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RESOLUCION DEL CONCEJAL DELEGADO 
 
Por el Director del Conservatorio Municipal Ataúlfo Argenta se plantea la necesidad de 
sustituir en el Conservatorio al funcionario jubilado D. José Manuel Bolado Blanco, que 
siendo funcionario de la Banda Municipal de Música del Ayuntamiento de Santander, 
tenía el cometido de impartir clases de la especialidad de Trompeta en el 
Conservatorio, mediante un incremento de jornada que era pertinentemente 
retribuido, como en otras varias especialidades que se imparten en el Conservatorio. 
 
Para designar un nuevo profesor en la Banda que impartiera las clases en el 
Conservatorio, se publicaron las bases para la asignación temporal de funciones de 
Profesor de Trompeta en el conservatorio municipal “Ataulfo Argenta”, previamente 
aprobadas por Resolución del Concejal Delegado de Personal  de fecha 25-09-2020 
(corregidas por resolución de 1-10-2020), presentándose tres solicitudes. 
 
La base quinta de la convocatoria indica que el Concejal de Personal y Protección 
Ciudadana, previo informe del Jefe de Servicio en el que está adscrito el puesto a 
cubrir, resolverá con la designación de aquel funcionario que, cumpliendo los 
requisitos de la RPT resulte idóneo para desempeñar el puesto. 
 
Con fecha de 14 de octubre de 2020 se emite informe del Director del Conservatorio 
para la provisión temporal de profesor de música y artes escénicas en el Conservatorio 
Municipal (Especialidad Trompeta) a favor de Benjamín Blanes Jover por el sistema de 
asignación de funciones, al considerarlo el más idóneo para desempeñar el puesto de 
referencia de entre los aspirantes presentados. 
 
Por la Jefa del Servicio de Régimen Interior, se ha emitido informe en el que se indica 
lo siguiente: 

“CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
 

Esta asignación de funciones está amparada en el artículo 73. 2 del  Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado que establece: “2. Las Administraciones Públicas 
podrán asignar a su personal funciones, tareas o responsabilidades distintas a las 
correspondientes al puesto de trabajo que desempeñen siempre que resulten 
adecuadas a su clasificación, grado o categoría, cuando las necesidades del servicio lo 
justifiquen sin merma en las retribuciones.” 
 
Publicadas las bases en la página Web municipal y comunicado a aquellos funcionarios 
que poseen los requisitos para participar, se presentan tres solicitudes de funcionarios 
de la Banda de Música. 
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Con fecha de 14 de octubre de 2020 se emite informe del Director del Conservatorio a 
favor de Benjamín Blanes Jover, al considerar que este funcionario de la Banda, 
reuniendo los requisitos requeridos es funcionario idóneo para impartir clases de 
Trompeta en el  Conservatorio. 
 
El funcionario propuesto, Sr. Blanes Jover, reúne los requisitos para la asignación de 
funciones y tareas que supone la impartición de las clases de trompeta en el 
Conservatorio. 
 
La competencia para resolver el presente expediente, le corresponde al Concejal 
Delegado de Personal, a tenor de las facultades delegadas por la Junta de Gobierno 
Local en materia de gestión de personal, en sesión de fecha 26 de junio de 2019. 
 

CONCLUSIÓN 
 
Primera.- Se motiva en el informe de la Jefatura del Servicio del Conservatorio 
Municipal la necesidad de asignar funciones de Profesor de Música en el Conservatorio 
(especialidad trompeta). 
 
Segunda.- El funcionario seleccionado reúne los requisitos para impartir las clases. 
 
Tercera.- La competencia para resolver corresponde al Concejal Delegado de Personal, 
por Delegación de la Junta de Gobierno Local de 26 de junio de 2019. 
 
En definitiva, y conforme a cuanto antecede, se informa favorablemente la asignación 
de funciones en los términos indicados, para la cual existe consignación presupuestaria. 
 
Tal es el informe que se emite y que se somete a cualquier otro mejor fundado.” 

 

En cumplimiento de cuanto antecede y en uso de las atribuciones conferidas a esta 
Concejalía, vengo a dictar la siguiente RESOLUCION: 
 
1º.- Designar al funcionario D. Benjamín Blanes Jover, con D.N.I. nº 20.827.203-J como 
profesor de trompeta en el Conservatorio Municipal, por concurrir las causas y demás 
requisitos previstos al efecto. 
 
2º- La asignación de dichas funciones genera la sustitución en el puesto en las 
condiciones previstas en la RPT, por lo que el funcionario sustituto pasará a disponer 
del régimen de “dedicación de diecisiete horas semanales” con las obligaciones que en 
concepto de tal jornada son inherentes. 
 
3º.- Dese traslado de la presente resolución al funcionario interesado, Conservatorio 
Municipal, Servicio de Intervención, Personal y Secretaría General a los efectos 
oportunos. 
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